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En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 9:51 
a. m., del día miércoles 18 de marzo de 2026, en 
cabeza de su Presidenta, la honorable Representante 
Gloria Liliana Rodríguez Valencia, se reunieron en 
el recinto de sesiones “Víctor Renán Barco López” 
de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, 
ubicado en el Edificio Nuevo del Congreso de la 
República, los Representantes miembros de la 
misma. El Señor Secretario certifica la asistencia de 
los siguientes honorables Representantes:

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Buenos días para todos, todas, con el saludo 
especial para mis compañeros, Comisión Cuarta, 
felicitaciones para todos aquellos que vuelven al 
Congreso, pero la felicitación más grande es para los 
que hicimos el ejercicio y no volvemos porque estoy 
convencida que Dios nos tiene para cosas grandes 
compañeros. Siendo así, siendo las 9:53, Secretario 
por favor realice el primer llamado y verificación de 
quorum.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Buenos días Señores Representantes bienvenidos a 
esta su Comisión Cuarta, bienvenidos a los asistentes, 
este día, bienvenidos funcionarios de la Comisión, 

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

señora Presidenta siendo las 9:54 de la mañana procedo 
a realizar el primer llamado a lista:

Aguilera Vides Modesto Enrique
Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto
Gómez Soto Juan Loreto
Guido Ponce Hernando 
Lozano Pimiento Hugo Danilo
Martínez Sánchez Alejandro
Parodi Díaz Mauricio
Pérez rojas Jhon Édgar
Rodríguez Valencia Gloria Liliana 
Salazar López José Eliécer
Suárez Chadid Luis David.
Señora Presidenta, le informo que hay once 

(11) Representantes, por lo cual tenemos quorum 
deliberatorio.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Secretario, se decreta un receso de quince (15) 
minutos.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Gracias, Señora Presidenta, siendo 9:56 de la 
mañana, se da un receso de quince (15) minutos.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, me informan que ya tenemos el 
quorum.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Señora Presidenta, con la Presencia de Cruz 
Casado Libardo, Díaz Arias Gilma, Montes 
Celedón Andrés Guillermo, Silva Molina Gildardo, 
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se presenta quorum decisorio de quince (15) 
Representantes en la Comisión. 

Cruz Casado Libardo
Díaz Arias Gilma
Montes Celedón Andrés Guillermo
Silva Molina Gildardo.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Muchas Gracias, señor Secretario, habiendo 

quorum decisorio abra la sesión y proceda a dar 
lectura al orden del día. 

Se hicieron presentes en el transcurso de la 
sesión: 

Aguirre Juvinao Ingrid Johana
Barraza Arraut Jezmi Lizeth 
Bermúdez Lasso Alexánder Harley 
Gómez Castro César Cristian 
González Agudelo John Jairo
Hoyos Franco Aníbal Gustavo
Méndez Hernández Jorge 
Sánchez Reyes Javier Alexánder 
Valencia Caicedo Jhon Fredi 
Velázquez Nieto Olga Lucía.
Presentaron excusa1 los honorables 

Representantes:
Acosta Infante Yenica Sugein
Arizabaleta Corral Gloria Elena 
Cala Suárez Jairo Reinaldo
Osorio Aguiar Carlos Edward.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
Claro que sí, señora Presidenta. Siendo las 10:01 

procedo a leer el orden del día. 
Cámara de Representantes 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

“VÍCTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”
Legislatura 2025-2026

Del 20 de julio de 2025 al 20 de junio de 2026
(Segundo periodo de sesiones 16 de marzo al 20 

de junio de 2026) 

1	  	 (ARTÍCULO 24. INFORMACIONES Y DOCUMENTOS RE-
SERVADOS. (Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015. El nuevo texto es el siguiente:) Solo tendrán carácter reservado 
las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva 
por la Constitución Política o la ley, y en especial:

(…) 
3. 	 Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las perso-

nas, incluidas en las hojas de vida, historia laboral y los expedientes 
pensionales y demás registro de personal que obren en los archivos de 
las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica.

(…)).

Según el artículo 138 de la Constitución Política 
de Colombia, modificado por el Acto Legislativo 

número 02 de 2023.
SESIÓN ORDINARIA

ORDEN DEL DÍA

Para la sesión ordinaria del día miércoles 18 de 
marzo de 2026
Hora: 09:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Aprobación actas sesiones ordinarias

Acta número 037 del 20 de mayo de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2131 de 2025.

Acta número 038 del 27 de mayo de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2131 de 2025.

Acta número 041 del 21 de julio de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2132 de 2025.

Acta número 042 del 5 de agosto de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2132 de 2025.
Acta número 043 del 22 de septiembre de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2182 de 2025. 

Acta número 044 del 22 de octubre de 2025. 
Gaceta del Congreso número 2133 de 2025.

Acta número 045 del 28 de octubre de 2025. 
Gaceta del Congreso número 040 de 2026.

Acta número 046 del 11 de noviembre de 2025. 
Gaceta del Congreso número 159 de 2026.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 
2003)

IV
Negocios sustanciados por la presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
La Presidenta,

Gloria Liliana Rodríguez Valencia.
El Vicepresidente,

Luis David Suárez Chadid.
El Secretario General,

Juan Alberto Duque García.
Ha sido leído el orden del día, señora Presidenta.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Gracias, Secretario. En consideración el orden 

del día leído. Se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 
¿Aprueban los honorables Representantes el orden 
del día leído?
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Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Ha sido aprobado el orden del día señora 
Presidenta. Reconocemos la presencia de la doctora 
Olga Lucía Velázquez y el doctor Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso y del Representante John Jairo 
González.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Presidente, bienvenidos Representantes. 
Siguiente punto del orden del día, señor Secretario.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Segundo punto, aprobación acta sesiones 
ordinarias. Señora Presidenta, es importante 
mencionar en este punto que con estas actas la 
Comisión estaría al día en absolutamente todas las 
actas aprobadas de las Comisiones, pero tenemos 
unas constancias de no votación de actas de 
Comisión, señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Por favor, Secretario dar lectura.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
Acta número 037 del 20 de mayo de 2025, 

tenemos constancia de no votación de Aguirre 
Juvinao Ingrid Johana y Suárez Chadid Luis David. 
Acta número 038 del 27 de mayo de 2025, tenemos 
constancia de Aguirre Juvinao Ingrid Johana, Gómez 
Castro César Cristian y Suárez Chadid Luis David. 
Acta número 041 del 21 de julio de 2025, tenemos 
constancia del honorable Representante Alejandro 
Martínez y Sánchez Reyes Javier Alexánder. Acta 
número 42 del 5 de agosto del 2025, Aguilera 
Vides Modesto Enrique, Arizabaleta Corral Gloria 
Elena, Jhon Fredi Valencia Caicedo Jhon Fredi. 
Acta número 043 tenemos constancia de Aguilera 
Vides Modesto Enrique, Aguirre Juvinao Ingrid 
Johana, Barraza Arraut Jezmi Lizeth, Cruz Casado 
Libardo, Gómez Castro César Cristian, González 
Agudelo John Jairo, Martínez Sánchez Alejandro, 
Méndez Hernández Jorge. Acta número 044 del 
22 de octubre de 2025, Acosta Infante Yenica 
Sugein, Aguirre Juvinao Ingrid Johana, Barraza 
Arraut Jezmi Lizeth, Cerchiaro Figueroa Jorge 
Alberto, Cruz Casado Libardo, Gómez Soto Juan 
Loreto, Montes Celedón Andrés Guillermo, Salazar 
López José Eliécer, Suárez Chadid Luis David, 
Guido Ponce Hernando. Acta número 045 del 28 
de octubre de 2025, Acosta Infante Yenica Sugein, 
Aguirre Juvinao Ingrid Johana, Salazar López José 
Eliécer, Valencia Caicedo Jhon Fredi, Aguilera 
Vides Modesto Enrique, Méndez Hernández Jorge, 
Sánchez Reyes Javier Alexánder, Suárez Chadid 
Luis David. Acta número 046 del 11 de noviembre 
del 2025, Aguirre Juvinao Ingrid Johana, Bermúdez 
Lasso Alexánder Harley, Gómez Castro César 
Cristian, Gómez Soto Juan Loreto, Hoyos Franco 
Aníbal Gustavo, Javier Alexánder Sánchez Reyes. 

Han sido leídas las constancias de no votación de 
actas, señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario. En consideración las 
actas mencionadas por la Secretaría con las 
correspondientes constancias, se abre la discusión, 
continúa su discusión, anuncio que se va a cerrar, 
queda cerrada. ¿Aprueban las actas con las 
constancias leídas por la Secretaría?

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, han sido aprobadas las actas 
y vuelvo a repetir, felicitaciones a los señores 
Representantes, a los funcionarios de la Comisión, 
porque con estas actas quedamos al día en actas. 
Señora Presidenta, tercero, anuncio de proyectos. 
Señora Presidenta, han sido aprobadas las Actas 
números 037, 038, 041, 042, 043, 044, 045 y 047 
de 2025 con las respectivas constancias presentadas 
por los honorables Representantes.

Nota aclaratoria: El Secretario General de la 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente, se 
permite aclarar que al momento de informar los 
números de las actas aprobadas mencione el Acta 
número 047, siendo lo correcto, de acuerdo al orden 
del día y las constancias, el Acta número 046 del 11 
de noviembre de 2025. 

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, siguiente punto, anuncio de 
proyectos. Proyecto para primer debate. Proyecto de 
Ley número 270 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se modifica la Ley 80 de 1993 que expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración 
Pública”, autores: honorables Representantes Olga 
Lucía Velázquez Nieto, Alexánder Harley Bermúdez 
Lasso, Modesto Enrique Aguilera Vides, John Jairo 
González Agudelo, Gildardo Silva, Jairo Reinaldo 
Cala, Carlos Alberto Carreño Marín y la honorable 
Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel. Ha sido 
publicado el proyecto de ley en la Gaceta del 
Congreso número 1653 del 2025 y la ponencia para 
primer debate en la Gaceta del Congreso número 
2140 del 2025. 

Igualmente se anuncia el Proyecto de Ley número 
272 de 2025 Cámara, por medio de la cual se 
desarrolla el sistema de turnos en el pago de cuentas 
de las entidades estatales, Ley Fin de Extorsiones 
Bajo la Mesa” autor: honorable Representante: 
Álvaro Leonel Rueda Caballero. Fue publicado el 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 1626 
del 2025 y la publicación de la ponencia de primer 
debate en la Gaceta del Congreso número 2260 del 
2025. Han sido anunciados los proyectos, señora 
Presidenta.
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Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario. Siguiente punto del orden 
del día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Cuarto. Negocios sustanciados por la Presidencia, 
no hay negocios sustanciados por la Presidencia, 
señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Quinto. Lo que propongan los honorables 
Representantes. Señora Presidenta, tenemos varias 
proposiciones, les vamos, si usted me lo permite le 
damos lectura.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, por favor leer las proposiciones.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
Señora Presidenta. Proposición, citación debate 

de control político. Cítese a debate de control político 
al Superintendente Nacional de Salud, doctor 
Bernardo Armando Camacho, para que dentro de 
sus competencias informe a la Comisión sobre los 
siguientes temas contenidos en el cuestionario. El 
cuestionario trae 10 preguntas, es una proposición 
del doctor Hugo Danilo Lozano y la proposición 
hará parte integral del acta de esta sesión. 

Segunda proposición. Con fundamento en lo 
dispuesto a los artículos 20, 30, y 264 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos presentar la siguiente 
proposición. Con el fin, que se apruebe la realización 
de una audiencia pública con el propósito de 
escuchar a las entidades y a los diferentes grupos 
de interés en relación con sus perspectivas, 
inquietudes, comentarios y observaciones sobre 
las disposiciones contenidas en el Proyecto de Ley 
número 270 de 2025 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 80 de 1993, que expide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración 
Pública. Así mismo, se solicita la presencia de 
los honorables integrantes de la Comisión Cuarta 
durante el desarrollo de la mencionada audiencia. 
La proposición solicita que se gestionen las 
invitaciones a diferentes entidades del gobierno y 
se solicita que se anexen unas preguntas que están 
que son cuatro (4) señora Presidenta, la proposición 
hará parte integral del acta de esta sesión para 
que quede constancia. Y una proposición aditiva, 
adicionar a las siguientes preguntas al cuestionario 
de la proposición número 093 del 22 de octubre 
del 2025, acerca de la situación de la Empresa 
de Servicios Públicos de Santa Marta ESSMAR, 
intervenida por la Superintendente de Servicios 

Públicos Domiciliarios y sobre la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado en Santa Marta, solicitan 2 preguntas 
al Superintendente del Servicio Público, 2 preguntas 
adicionales a la gente especial de del ESSMAR, es 
una proposición hecha por el doctor Hernando Guido 
Ponce y la proposición será parte integral del acta de 
esta Sesión señora Presidenta, han sido leídas todas 
las proposiciones que tenemos. Y señora Presidenta, 
permítame registrar la presencia del Representante 
Jhon Fredi Valencia Caicedo y del Representante 
César Cristian Gómez.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Saludo especial Representantes. En consideración 
de las proposiciones leídas, se abre la discusión, 
tiene el uso de la palabra el honorable Representante 
de Guido.

Honorable Representante Hernando Guido 
Ponce:

Muchas gracias, Presidente. La proposición 
aditiva que hice con el tema de la empresa ESSMAR, 
es que la proposición que esta Comisión ha bien tuvo 
aprobar, la 093 de octubre del año pasado, presentaba 
unas preguntas las cuales fueron respondidas, pero 
que obviamente el tiempo pide que se actualice a 
valor presente y básicamente son el estado financiero 
y de balance que tiene esta compañía intervenida 
por el gobierno a través de la Superintendencia 
de Servicios Públicos. Esa es la explicación de 
esta proposición aditiva a la proposición aprobada 
en esta Comisión, la 093. Quedamos pendientes, 
Presidente, de fijar fecha para este debate aquí en la 
Comisión. Muchísimas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted honorable Representante, así tendremos 
en cuenta la fecha para la citación. Anuncio que se 
va a cerrar, ah, tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante Eliécer.

Honorable Representante José Eliécer Salazar 
López: 

Gracias, muy buenos días, queridos compañeros 
miembros de la Comisión Cuarta. Felicitaciones 
a los compañeros que fueron reelegidos. Y una 
invitación especial a los que no participamos en el 
proceso y los que no tuvieron oportunidad de ser 
reelegidos, para que sigamos con el mismo ahínco y 
el mismo entusiasmo trabajando por esta Comisión 
de aquí al 20 de junio. Es una responsabilidad muy 
grande que tenemos con el país. Y lo digo, querida 
Presidenta, porque anoche veíamos en las noticias 
la amenaza que existe, especialmente en la Costa 
Atlántica, de un apagón. Y ese apagón se debe a que 
tenemos problemas con el suministro de gas, con el 
suministro de hidrocarburos en muchas de las plantas 
que producen la energía. Pero lo más grave, y creo 
que muchos miembros de esta Comisión lo saben, 
es que en el Presupuesto nosotros aprobamos más 
de 2.2 billones de pesos para sostener los subsidios 
que se les entregan al estrato 1, 2 y 3, tanto en gas 
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como en energía, y el Gobierno nacional no ha 
girado estos recursos a las empresas que administran 
el servicio de gas, que administran el servicio de 
energía, especialmente en Air-es y Afinia. 

Y eso, por supuesto, trae como repercusión 
que no haya la eficiencia para prestar el servicio y 
comenzaron los problemas en muchas poblaciones 
de la Costa Atlántica, que ya hay paro en la doble 
calzada, porque duran 2 y 3 días sin el suministro 
de energía. Así que yo invito a esta Comisión que 
nos concentremos en hacerles exigencias, en hacer 
el control político que haya que hacerle al Gobierno, 
al Ministro de Minas, al Ministro de Hacienda, para 
que atiendan lo que, por ley, por Constitución y por 
obligación deben atender. Esto no es un juego, es 
peligroso que la costa atlántica, especialmente, se 
apague por negligencia del Gobierno nacional. Mil 
gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Representante de acuerdo, es la voz de todas 
las regiones también. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Perea.

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas: 

Gracias, Presidenta. Un saludo cordial y 
especial para todos mis compañeros, felicitaciones 
a todos los que lograron nuevamente reelegirse, a 
los que no, felicitarlos también por el ejercicio y 
a quienes no aspiraron, también decirles que aquí 
continúa nuestro trabajo. Me uno a las palabras 
del Representante Eliécer, frente a una situación 
que debe preocuparnos a todos. Siempre lo hemos 
manifestado que la seguridad energética en este 
país está en riesgo por las malas decisiones, por las 
populistas decisiones de este Gobierno. Además, 
así nos lo anunciaron Eliécer, cuando empezó el 
Gobierno, la teoría del decrecimiento se ha hecho 
realidad. Este país pasó de importar un 4% de 
gas a importar un 36%. Por eso las tarifas de gas 
domiciliario, gas vehicular y gas industrial este año 
se incrementaron y es un reclamo el que hoy existe 
por parte de las empresas que prestan este servicio, 
llevan más de un año intentando cobrar lo que 
corresponde por subsidios y las poblaciones más 
vulnerables, de municipios más alejados, en zonas 
remotas, son las que hoy están en riesgo porque no 
pagan los subsidios.

Yo creo que esa es una tarea que debe hacer 
esta Comisión, yo estoy de acuerdo, a nosotros, en 
las diferentes regiones, sé que los Gerentes de las 
empresas de servicios públicos nos están pidiendo 
que hagamos esa tarea. Aquí debe venir el Ministro 
de Minas a darnos explicaciones, a decirnos cuál 
es el criterio técnico con el que se están pagando 
los subsidios, ¿por qué no los están pagando? Esa 
ese debe ser un debate de control político urgente 
en esta Comisión. Con la seguridad energética del 
país no podemos jugar, con la seguridad energética 
del país este Congreso debe ser responsable y 

necesitamos las explicaciones pertinentes, muchas 
gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Le estaba diciendo al Representante que por 
favor hagamos la proposición y los Representantes 
que así consideren firmar, en nombre propio como 
Presidenta, yo también la firmo, estoy con los 
Representantes. Tiene…

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas: 

Presidenta, la proposición la podemos hacer 
verbal, y lo que ocurre es que estamos en discusión 
de proposición, ¿o ya las votamos? No la hemos 
votado.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Si gusta, Representante, le paso una hoja en 
blanca y la va haciendo mientras seguimos en la 
discusión.

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas: 

Listo, Presidenta, lo podemos hacer de manera 
verbal, sí. Entonces…

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Tomemos la votación…
Honorable Representante John Édgar Pérez 

Rojas: 
Cuando termine la discusión de las proposiciones 

que están en que está en este momento en 
consideración, le pido el favor que continuemos en 
el punto de proposiciones y yo lo hago de manera 
verbal.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Así será. Tiene el uso de la palabra el honorable 
Representante Hugo Danilo.

Honorable Representante Hugo Danilo 
Lozano Pimiento:

Buenos días para todos, Presidenta, Secretario, 
un cordial saludo, felicitar de nuevo a los que se 
reeligieron, a los que van a continuar en el próximo 
periodo, en el próximo Gobierno. ¡Mire!, estoy de 
acuerdo con que citáramos al Ministro de Hacienda 
por múltiples razones. Yo creo que es bueno en este 
momento donde se finaliza el Gobierno de Gustavo 
Petro, que el Ministro de Hacienda nos diga cómo 
queda la salud financiera del país, cómo quedan 
esas deudas con algunos sectores supremamente 
importantes. Que nos diga cuánto es el recorte 
presupuestal, el recaudo tributario, cómo va a quedar 
ese endeudamiento del país, todo el mundo dice que 
en estos Cuatro (4) años el endeudamiento subió de 
800 a 1200 millones de dólares, Sí, mucho más que 
en otros Gobiernos anteriores. Que nos diga cómo 
está ese pago de la deuda que sobrepasa cualquier 
límite esperado de 6 al 12%, una deuda impagable. 
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¿Cómo quedó ese tema de los bonos de deuda 
pública?, yo sé que el gobierno quiere recoger 
recursos para poder equilibrar el Presupuesto de la 
Nación, pero necesitamos saber cómo va a quedar 
esos 20, 26 billones de unos bonos de deuda pública 
que se vendieron a un único oferente, sin licitación y 
sin nada. Que nos diga cómo va todo eso, de alguna 
u otra manera eso repercute sobre las finanzas 
públicas del país. 

Y obviamente, que nos diga por qué no se han 
cancelado unas deudas a sectores importantes. Por 
ejemplo, el tema de gas y energía que nos decía 
aquí el Representante, esta mañana hablaban de 9 
billones de pesos que se le deben al sector energético 
del país, a los hospitales públicos se les tiene una 
deuda de 16.8 billones de pesos, ¿sí?, y el Ministro 
dice que no tiene deudas con el sistema de salud. 
Entonces, que nos aclare ese tipo de cosas. Las 
universidades públicas tienen un déficit acumulado 
de 19 billones de pesos, una deuda con el sistema 
pensional de los docentes universitarios de más de 
10 billones de pesos. Entonces, hay una cantidad de 
cosas que el gobierno no ha hecho pero que nos dan a 
entender de que las finanzas del país están muy bien, 
de que el país va muy bien. Entonces, simplemente 
eso, que el Ministro de Hacienda venga y nos haga 
claridad sobre todos esos temas de pago de deuda, 
de intereses, ¿cierto? De todo lo que se está haciendo 
para equilibrar las finanzas, para mirar cómo queda 
el país al finalizar el Gobierno de Gustavo Petro. 
Gracias, Presidente.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, Representante.
Secretario General, doctor Juan Alberto 

Duque García:
Señora Presidenta, permítame por favor 

reconocer la presencia de la doctora Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Alexánder y Secretario, terminando 
la intervención, por favor, leer la proposición que 
acaba de llegar.

Honorable Representante Alexánder Harley 
Bermúdez Lasso:

Gracias, Presidenta. Un saludo, un abrazo a todos 
los integrantes de la Comisión Cuarta. Yo quisiera 
que, en esa proposición de la visita o la invitación 
de la citación a el Ministro de Hacienda, lográramos 
tener claridad en que, frente al Presupuesto 
aprobado por el Congreso, donde hay una hay un 
déficit de 16 billones para ese año, que también nos 
dijera a qué sectores se le van a hacer los recortes 
de este Presupuesto o de este recorte que debe 
hacer el Gobierno, porque no tiene, no logró la Ley 
de Financiamiento que requería. Entonces, a qué 
Ministerios o a qué carteras se le van a aplicar esos 

16 billones de pesos dado que el Presupuesto está 
desfinanciado. 

Entonces, Presidenta, que dentro de eso que 
estamos nosotros presentando, esas preguntas a 
las cuales también estoy de acuerdo y apoyo frente 
a los temas de energía, frente a los otros temas 
que han planteado los Representantes, el tema 
que más me preocupa a mí es que, al terminar 
el gobierno actual del Presidente Petro, hay un 
desfinanciamiento del Presupuesto para el 2026, 
y que este desfinanciamiento, queremos que el 
Ministro de Hacienda nos diga qué va a suceder 
con esto y a qué carteras, a qué Ministerios se van 
a ver afectados frente al recorte que por ley, dado 
que la Ley de Financiamiento se cayó, dado que lo 
que presentó el gobierno frente a poder recaudar 16 
billones no pasó en la Corte y eso implica entonces 
el gobierno debe hacer los recortes para este año y 
sería muy importante que todos los Colombianos 
y especialmente la Comisión Cuarta pudiera saber 
a dónde va a afectar, a qué sectores va a afectar, 
porque todos sabemos que el Presupuesto está 
desfinanciado para el 2026. Gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, Representante, quiero informarles que, 
en reuniones previas, el Ministro de Hacienda con 
sus asesores, la doctora Ligia, que le hicimos un 
llamado acá en la Secretaría la semana anterior, 
quedó para el 8 de abril estar acá en Sesión, para 
que… 

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

8 de abril, 10:30 señora Presidenta.
Presidenta, honorable Representante Gloria 

Liliana Rodríguez Valencia:
Tengamos claro y las solicitudes, tiene el uso de 

la palabra la honorable Representante Olga Lucía 
y se prepara. ¿Me alzaron la mano allí, Cristian? 
Representante, ¿Alzó la mano?, no, bueno.

Honorable Representante Olga Lucía 
Velásquez Nieto:

Presidenta, muchísimas gracias. Un saludo 
especial a todos los compañeros de la Comisión y 
compañeras, que esta nueva Legislatura sea exitosa, 
apoteósica para todos. Yo me sumo a la solicitud 
de Alexánder, porque, fíjese Presidenta, esta es la 
Comisión de Presupuesto. Está la Comisión de 
Presupuesto y a quien debió haber venido aquí 
el Ministro, es más, debió habernos enviado un 
informe, porque esta es la Comisión que le aprobó 
el Presupuesto, que además no se dignan ni a enviar 
un informe, ni a responder las solicitudes que hemos 
hecho, tanto así que nosotros no hemos podido 
finiquitar la última cuenta, porque ellos no han venido, 
no han venido. Entonces, como no han venido, se sigue 
aplazando, aplazando. Ahora nos están diciendo, y me 
llegó un mensaje, Representante, es que ustedes se 
van a ganar una sanción porque no han aprobado, y le 
dije, pero es que ustedes no han venido a la sesión para 
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poder aprobar y no nos han dado respuesta. Entonces, a 
mí sí me parece que es, espero que el 8 no digan, ¡ay!, 
el 8 no podemos venir y así nos mantienen. 

Entonces, yo sí quiero que quede claro que, si 
el 8 no vienen, me parece que es mejor que hoy le 
diga, se avisó ya que ustedes vienen el 8, este es el 
cuestionario, necesitamos que asistan, de lo contrario 
va a la Procuraduría, porque como ya lo cogieron de… 
y ayer, ayer me dijeron, ay, pero es que esto ya se va 
a acabar. ¿Por qué tanta preguntadera si esto ya se va 
a acabar? Pero resulta que es que no se ha acabado, se 
acaba hasta el 20 de julio de este año. Así que yo sí le 
pido, Presidenta, que hagamos la solicitud formal hoy, 
no así verbal, entiendo que ya le dieron una fecha, no, 
que ustedes ya nos notificaron a nosotros, que vienen 
ellos el 8 de abril, que ustedes ya lo anunciaron, que 
este es el cuestionario, que lo que estamos diciendo, 
que nos den el informe, cuáles son las, en que quedó 
el decreto de emergencia, cuáles son las entidades a las 
que se le recortó, cuáles tienen aplazamiento, cómo va 
el recaudo, porque es que nos tiene que dar cuenta de 
cómo va el recaudo, qué ha pasado, porque no tenemos 
información por parte del gobierno y además que la 
sesión está fijada, que está citada, que está aprobada 
la proposición en esta Comisión y que no aceptamos 
reprogramación de la citación, que en caso contrario, 
pues se surtirá el procedimiento de que se envía a la 
Procuraduría. Gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Honorable Representante Olga Lucía, así es. La 
falta de respeto con la Comisión, acá tiene voz con 
su Presidenta. La Comisión Cuarta es quien rige el 
Presupuesto de la Nación, por lo cual, señor Secretario, 
de inmediato poner a disposición preguntas para el 
cuestionario con los honorables Representantes para 
pasarlo de inmediato al señor Ministro. Tiene el uso 
de la palabra el Representante Guido y se prepara el 
Representante Édgar.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Señora Presidenta, permítame reconocer la 
presencia de la doctora Ingrid Johana Aguirre Juvinao.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Sonido para el Representante Guido, por favor.
Honorable Representante Hernando Guido 

Ponce:
Gracias, Presidenta. Le entendí al Secretario que la 

citación para el Ministro, ¿está hacia las 10:30 de la 
mañana?

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Así es, señor.
Honorable Representante Hernando Guido 

Ponce:
Yo creería con respeto, Presidenta, y a los 

miembros de la Comisión, que hagamos esa citación 
mucho más temprano para que nos rinda, que a las de 

10:30 de la mañana, mientras el Ministro se instala, son 
las 11:00 y después de eso a las 12:30, 1:00, tenemos que 
salir para plenaria. Yo sí le pediría que necesariamente 
hagamos la citación a las 7:30, 8:00 de la mañana y 
lo duremos toda la mañana. Son muchas las preguntas 
que tenemos que plantearle al Ministro y poco tiempo 
para sus respuestas. Por otro lado, ya que vamos a citar 
a diferentes dignatarios, una de las misiones que tiene 
esta Comisión también, es el Presupuesto de Regalías. 
Hace mucho tiempo, creo que poco conocemos, por lo 
menos yo no tengo el gusto de conocer a la Directora 
del DNP. Sería bueno que nos presentaran un informe 
de cómo va la ejecución del bianual de Regalías que 
aprobamos en esta Comisión también, para efectos de 
tener claro que se está ejecutando, que no se está… 
porque hemos sabido de las diferentes bajas que ha 
tenido el precio del petróleo en diferentes momentos 
en dos (2) años y queríamos saber eso. Y para rematar 
con el tema del Ministro de Hacienda o con el Marco 
Fiscal y la Regla Fiscal que ha tenido seria controversia 
por los órganos de control del mismo con respecto a la 
posición del Gobierno nacional, para que se incluya 
también en el cuestionario. Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Así se hará, Representante. Tiene el uso de la 
palabra el Representante John Édgar Pérez y se alista 
el Representante Modesto Aguilera. 

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas: 

Gracias, Presidenta. Como estamos de una vez 
generando las preguntas para el cuestionario al 
Ministro de Hacienda, señor Secretario, yo le pido el 
favor que incluya también, que nos rinda un informe 
acerca de la expedición del Decreto número 0241 del 
12 de marzo de 2026, lo decía ahora mi compañera 
Olga Lucía Velázquez, ya se adicionó en 8 billones 
de pesos Alexánder, usted habló acerca del déficit 
del Presupuesto en 16 billones, pero también ya 
hubo una adición, ya se expidió el decreto mediante 
el cual adicionaron 8 billones de pesos producto de 
los recursos que pretenden recaudar con los decretos 
de emergencia económica, que venga y nos rinda un 
informe también, por ejemplo, son 6 billones de pesos 
a la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo, ahí le están 
adicionando plata al Ministerio de Salud, al DPS, al 
Ministerio de Defensa. ¿Cuáles fueron los criterios para 
distribución de esos recursos? Me parece importante 
que se incluya dentro del cuestionario para el día 8 de 
abril, Presidenta. Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Señor Secretario, entonces tomar atenta esta 
solicitud de los Representantes. Tiene el uso de la 
palabra el doctor, el honorable Representante Modesto 
y proseguimos a leer la proposición de la doctora Olga 
Lucía.

Honorable Representante Modesto Enrique 
Aguilera Vides:

Gracias, señora Presidenta. Buenos días para 
todos los parlamentarios, amigos presentes, felicitar a 
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todos y a cada uno de los reelegidos, igualmente darle 
mucha fuerza a aquellos que no participaron y que 
participaron y no llegaron, que estamos hechos para 
hacer cosas muy importantes en nuestras regiones. 
Señora Presidenta, yo estoy de acuerdo con el doctor 
Jorge Eliécer en el sentido de que estos meses que 
nos restan en esta Comisión, debemos insistirle al 
señor Ministro de Hacienda que comparezca a esta 
Comisión a rendir un informe no solamente de la 
ejecución del Presupuesto Nacional, sino también 
del Presupuesto de Regalías. ¿Y qué ha pasado con 
la ejecución del Presupuesto hasta este momento? 
Este Ministro ha irrespetado esta Comisión señora 
Presidenta, yo creo que nosotros no podemos 
seguir contemplando la irresponsabilidad de este 
gobierno de no comparecer a rendirle informe a esta 
Comisión. Comisión que está instituida para analizar 
y para analizar y poder y poder y poder discutir el 
Presupuesto, yo creo que es importantísimo eso. 

Igualmente, señora Presidenta, que en esas 
proposiciones que vamos a hacer para el cuestionario 
del señor Ministro, que nos diga qué se está haciendo 
con la catástrofe de Córdoba, del departamento de 
Córdoba. Aquí nosotros no hemos alzado la voz 
para aquella gente que está hoy sumida en la tristeza 
y qué se va a hacer con la reactivación económica 
en ese departamento. Así es que yo sí creo que el 
señor Ministro de Hacienda tiene que comparecer 
a esta Comisión para darle explicación al país, a su 
Comisión, a su junta directiva, qué está pasando con 
la ejecución del Presupuesto y también qué va a pasar 
en lo sucesivo con la ejecución de lo que resta ya en 
este semestre. Así que, señora Presidenta, de verdad, 
si el señor Ministro no comparece, por favor que se 
compulse la copia a la Procuraduría, porque el deber 
del señor Ministro es comparecer aquí a esta Comisión 
y darle explicación al país. Y si él, esa es parte de su 
función y los problemas que hoy están en el país, los 
problemas económicos, es parte de su trabajo. Por lo 
tanto, señora Ministra, señora Presidenta, yo le pido el 
favor que podamos nosotros hacerle el requerimiento 
a la Procuraduría y al señor Ministro. Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, honorable Representante. Señor Secretario.
Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 

García:
Señora Presidenta, permítame reconocer la 

presencia del honorable Representante Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco, el Representante Javier Alexánder 
Sánchez Reyes y el Representante Jorge Méndez 
Hernández.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Gracias, Secretario, por favor, dar lectura a la 
proposición radicada.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Proposición de control político, cítese al director 
de la Agencia Nacional de Tierras para que rinde 

informes sobre la ejecución presupuestal del año 25 
y lo corrido del año 2026, así como el cumplimiento 
de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, la 
ejecución de cada programa y enviar a esta Comisión 
el Presupuesto de toda la contratación realizada en el 
año 2023, 2024, 2025, 2026, así como el detalle de 
la compra de predios y sus criterios para su entrega. 
Cítese también al Ministro de Hacienda, a la Ministra 
de Agricultura e invítese a la Procuraduría General 
de la Nación, Olga Lucía Vélez y Liliana, Velásquez 
perdón, y Liliana Rodríguez.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Si los Representantes tienen alguna intervención 
más. Entonces al Representante John Édgar Pérez, 
por favor, para que sustente verbal la proposición.

Honorable Representante John Édgar Pérez 
Rojas: 

Gracias, Presidenta, teniendo en cuenta las 
intervenciones de algunos colegas frente a la situación 
del no pago de subsidios por parte del Ministerio 
de Minas y Energía, específicamente subsidios de 
gas, quiero proponer a esta Comisión que se cite al 
Ministro de Minas y Energía para que nos explique 
por qué no se han pagado los subsidios, cuáles son 
los criterios técnicos, porque el Ministerio pasó de 
pagar mediante una resolución general a pagar por 
resoluciones individuales, acaso el criterio es un 
criterio político para poderle pagar a las empresas 
para poder girar los recursos, hoy específicamente 
en mi departamento, el departamento del Quindío, 
la prestación del servicio de gas domiciliario en los 
municipios de la Cordillera, Pijao, Génova, Córdoba 
y Buenavista está en riesgo, así como la prestación 
del servicio en otras regiones del país. Muchas 
gracias, Presidente.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

En consideración de las proposiciones leídas y 
las intervenciones de, tiene el uso de la palabra el 
honorable Representante Alejandro Martínez.

Honorable Representante José Alejandro 
Martínez Sánchez:

Presidenta, Gracias. Lo primero es que hasta 
donde me lo permita mi querido colega John 
Édgar Pérez, me quiero sumar en esa proposición 
de debate control político al Ministro de Minas y 
Energía. Me parece un tema muy delicado y eso que 
pasa en el Eje Cafetero, por supuesto también pasa 
en el departamento del Tolima. Hoy los ciudadanos 
agobiados por las tarifas, agobiados por los altos 
pagos y todo apuntaba a una gran crisis energética 
del país. Me parece más que oportuno ese debate y 
por supuesto yo me sumo y firmo la proposición de 
debate control político, Presidente. 

Lo segundo es que cuando hablamos nosotros, 
lo curioso de esta Comisión es que se nos pasaron 
prácticamente los cuatro (4) años de esta Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente, citando a los 
Ministros de turno de Hacienda y siempre los señores 
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Ministros de Hacienda hicieron caso omiso de las 
citaciones de esta Comisión, es una burla completa 
y siempre encontramos voces de insatisfacción, 
siempre encontramos nosotros los mensajes de los 
colegas integrantes de la Comisión Cuarta, pero sí, 
con todo el cariño y el respeto, Presidenta. Me parece 
que nunca, en serio, tomamos las acciones que nos 
permite la ley, la Constitución y la ley. Me parece 
que siempre nos quedamos amagando, amenazando. 
Entonces si no viene en tal fecha, tal día, entonces 
ahí sí le vamos a escribir al Procurador, ahí sí vamos 
a hacer esto, se nos pasó el tiempo y no logramos 
que nos pusieran la cara porque finalmente esta 
Comisión, Presidenta, es la Comisión que tiene que 
ver con el Presupuesto General de la Nación, pues 
ha tenido muchísimas preguntas, inquietudes que 
nosotros de manera individual y colectiva hemos 
planteado a través de las sesiones de Comisión 
Permanente, incluso en algunas de las plenarias de 
Cámara de Representantes: Eh, total desprecio para 
mí, ha demostrado el Ministerio de Hacienda para 
con esta Comisión, total desprecio. No voy, ¿qué 
pasa? No pasa nada.

Y ha sido recurrente, ha sido sistemático, que no 
quieran venir, que no estén acá, que no nos pongan 
la cara en temas tan sensibles como el tema de los 
decretos de emergencia económica, en temas tan 
sensibles, y aquí lo han dicho, como la aprobación 
que hicimos nosotros del Bienal de Regalías por un 
monto cercano a los 30.5 billones de pesos para las 
vigencias 25 y 26 y no tenemos ningún reporte de 
absolutamente nada. Y lo mínimo que debería tener 
el Ministerio de Hacienda para con esta Comisión 
es entregarle la información, es que no vienen, pero 
tampoco entregan la información. Y curiosamente 
este Gobierno y los Ministerios se comunican 
con el Congreso a través de las redes sociales, los 
canales institucionales, ahí dice Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente, los canales son estos, 
en este recinto, Presidenta, en este recinto, nosotros 
representamos los ciudadanos en diferentes regiones 
del país, la diversidad de Colombia está en el 
Congreso de la República y nosotros representamos 
los ciudadanos, cuando no nos dan respuesta, 
pues por supuesto nosotros quedamos aislados en 
esa comunicación asertiva con los ciudadanos de 
Colombia. 

Yo la invito, Presidente, yo la invito a que en 
serio tome la decisión de emplear, de utilizar los 
mecanismos que la Constitución y la y le da, no 
puede ser, no puede ser que como lo expresaba la 
colega Olga Lucía, le digan entonces a miembros 
de la Comisión que por qué preguntan tanto, que 
para qué preguntan tanto si es que esto se va a 
acabar, ¡no! Colombia es una sola, lo que se puede 
estar terminando es el periodo legislativo con este 
Congreso, pero Colombia es una sola y seguirá 
adelante con los que nos reelegimos para el nuevo 
Congreso, con como con los nuevos Congresistas, 
pero el control político, las ejecutorias siguen o es 
que nos van a decir que entonces el 19 de julio hay 
un borrón y cuenta nueva y entonces todo eso no 

existe y va a existir un país nuevo a partir del 20 
de julio o a partir del 7 de agosto cuando se elija el 
nuevo Gobierno nacional. Eso no es así. Nosotros 
en serio necesitamos actuaciones, Presidenta y yo 
insisto con todo el cariño y el respeto, la invito a 
que actúe en representación de esta Comisión, que 
es una Comisión Constitucional que se merece todo 
el respeto. Presidenta, gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Honorable Representante, así es, por lo cual 
señor Secretario, sírvase informar a esta Comisión si 
se ha radicado algún documento de la, el Ministerio 
de Hacienda ante el pronunciamiento, ante las redes, 
temas que tienen que ver directamente con esta 
Comisión.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, hasta el momento no tenemos 
ninguna comunicación de estos temas de los que está 
hablando los señores Representantes al momento no 
hemos recibido ninguna comunicación.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Como lo solicitó el Representante Guido, se 
hará la citación desde las 8 de la mañana para que 
todos tengamos presente y estemos acá y nos rinda 
la mañana para poder hacer un muy buen debate 
del cuestionario que sale hoy radicado al Ministerio 
de Hacienda con las preguntas de los honorables 
Representantes. Señor secretario.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, permítame también 
informarle al doctor Alejandro que en la Comisión 
se envió a la Procuraduría todas las entidades que no 
le han dado respuesta durante este cuatrienio a esta 
Comisión. Desde la Secretaría sacamos esa relación 
y se envió a la Procuraduría eso para tranquilidad 
de los Representantes y por respeto a la Comisión 
y también informarles que desde el Ministerio de 
Hacienda nos acaban de informar que el Ministro. 
Sí, señor.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Así como lo han solicitado queremos informa. 
Ah, tiene el uso de la palabra, sí, pero tiene el uso de 
la palabra el Representante Alexánder Sánchez y se 
prepara el Representante Guido.

Honorable Representante Javier Alexánder 
Sánchez Reyes:

Gracias, Presidenta, un saludo muy cordial a 
todos los colegas. Yo quisiera también sumarme, si 
me lo permite mi colega John Édgar, a la proposición 
de control político con el Ministro de Minas, nuestra 
capital en pleno siglo XXI, Puerto Carreño, lleva 
semanas sin energía, semanas a oscuras y esta no es 
una situación de hoy, de ayer, de hace una semana, 
sino es una situación reiterada, hace unos años se nos 
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vendió la idea de la generación de energía a través 
de Biomasa y hoy tiene en grave crisis a nuestra 
empresa de energía, sumada a la crisis energética del 
país, sumado a que hoy sigue siendo un lío, como lo 
mencionaba mi colega John Édgar, el tema de los giros 
de los subsidios de energía en cada corte se vuelve un 
trauma para el Gerente de la empresa, para nuestro 
señor Gobernador, poder darle solución a los giros para 
poder pagar la generación de energía, esto genera pues, 
costo en la facturación, genera la crisis en el comercio, 
traumatismos en los servicios de salud, en los servicios 
públicos que deben brindar tanto la Alcaldía como 
la Gobernación y las demás entidades del Estado que 
hacen presencia en Puerto Carreño. 

Hubo una protesta por parte de la comunidad 
totalmente legitimada y el día de ayer el Viceministro 
Víctor Patemina estuvo allá suscribiendo unos acuerdos. 
Yo quisiera, señora Presidenta, que estos acuerdos 
suscritos el día de ayer por el Viceministro se puedan 
incorporar para hacer un seguimiento en esa citación de 
debate de control político, por favor. Muchas gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Así será, señor Representante, honorable 
Representante. Tiene el uso de la palabra el Representante 
Guido.

Honorable Representante Hernando Guido 
Ponce:

No, pedirle al Secretario y a usted Presidenta, que 
hagan una solicitud de insistencia a la Procuraduría para 
que dé respuesta a esta Comisión de la queja presentada 
por el incumplimiento de funcionarios del Gobierno 
nacional. Creo que nosotros lo podemos hacer, pedirle 
al Procurador su actuación al respecto y que no quede 
como una radicación más de una queja de cualquier 
ciudadano. Esta es la Comisión Cuarta Constitucional 
del Congreso de la República.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Honorable Representante, así como se hizo la 
solicitud y fue aprobado por la Comisión, ya se radicó 
en la Procuraduría de acuerdo a un estudio y unas mesas 
de trabajo con el señor Secretario, donde ya se hizo esa 
solicitud. Tiene el uso de la palabra el Representante 
Eliécer. 

Honorable Representante José Eliécer Salazar 
López: 

Gracias, Presidenta. Compañeros aquí creo que 
fue mi compañero Édgar que habló de la emergencia 
económica por la situación de Córdoba y Sucre. Eso 
seguramente es un decreto, Édgar, que va a quedar 
en firme porque en realidad hubo una emergencia, el 
problema no es ese, el problema es que tú lo dijiste y 
con todo conocimiento de causa, son 8 punto tanto 
billones de pesos que se incorporan al Presupuesto 
General de la Nación. A mí sí me gustaría saber, 
Secretario, si el Ministerio de Hacienda le pasó a 
usted ya la información de que se incorporaron 8.2 
billones de pesos al Presupuesto General Nación y 
en qué se van a invertir, porque lo que sabemos, lo 

sabemos por noticieros, por noticieros que van a, 
van a manejarlo creo que 6 punto tanto la agencia, 
la Agencia Nacional, la Unidad Nacional de Riesgo, 
es lo que sabemos, pero resulta que esta Comisión 
tiene la obligación legal de conocer punto a punto 
cómo se van a invertir esos recursos que hoy ya están 
incorporados en el Presupuesto General Nación. 

Entonces, hay que hacer mucho énfasis, señor 
Secretario, señora Presidenta, que el Ministerio de 
Hacienda ese día, que además fue quien construyó 
el decreto, no sólo nos lo explique, sino que nos diga 
dónde y de qué forma se van a hacer esas inversiones 
y quién la va a vigilar y controlar, porque es un 
recurso importante, es casi una reforma tributaria y 
esta Comisión aún no sabe nada qué está pasando 
con eso. Mil gracias, Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Por segunda vez, señor Secretario, le hago la 
pregunta, ¿desde el Ministerio de Hacienda reposa 
acá esos comunicados a los medios?

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Señora Presidenta, desde antes de que empezara 
esta Comisión, desde ese momento y este año 
legislativo no hemos tenido esa comunicación, no 
nos ha llegado ninguna información.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Tiene el uso de la palabra el Representante Perea.
Honorable Representante John Édgar Pérez 

Rojas: 
Gracias, Presidenta, compañeros, para 

conocimiento de ustedes, al grupo de WhatsApp 
de la Comisión les envíe copia integral del decreto, 
pero voy a darles cifras, se adicionaron 8.6 billones 
de pesos, Eliécer, de los cuales 6.3 billones van a 
la Unidad de Gestión de Riesgo, al Ministerio de 
Hacienda, 800.000, 878.000 millones de pesos, al 
Ministerio de Defensa, 253.000 millones de pesos, 
a la Policía Nacional, 5.900 millones de pesos, al 
Ministerio de Salud, 337.000 millones de pesos, 
Ministro que además también deberíamos de citar, 
compañeros, que venga y nos cuente qué pasa con 
el Presupuesto del Ministerio de Salud, qué está 
ocurriendo con la crisis que hoy vive este país. Yo 
además aprovecho porque es que lo puedo hacer 
de manera verbal, nada me exige que lo haga por 
escrito, se adicione otra proposición y se cite al 
Ministro de Salud, que venga y nos explique cómo 
va la ejecución del Presupuesto de ese Ministerio, 
que le rinda cuentas a esta Comisión, a la Dirección 
Nacional de Bomberos, 30.000 millones, al 
Departamento de Prosperidad Social 408.000, al 
ICBF 260.000 y al Interinstitucional de Desarrollo 
Social 280.000. 

Ahí está la información, compañeros, para que 
quien quiera además revisar el decreto, ya tiene 
todas las firmas de los Ministros, ya fue publicado 
desde el 12 de marzo, por eso dentro de la petición 
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que le hice al Secretario era que incluyera en el 
cuestionario para el 8 de abril la exposición de 
ese decreto, Eliécer, pero yo estoy de acuerdo, el 
Ministerio debió haberle notificado a esta Comisión 
la expedición de ese decreto, haberle notificado por 
correo a la Comisión de que se había expedido y cuál 
era la cifra de adición. Muchas gracias, Presidenta. 
Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, Representante, todo queda grabado, por 
lo cual se hace las solicitudes dándole la discusión 
a las proposiciones leídas, y las verbales y dando 
discusión los honorables Representantes, anunció 
que se va a cerrar. Tiene el uso de la palabra el 
honorable Representante.

Honorable Representante Gildardo Silva 
Molina:

Gracias, solamente para expresar mi adición, mi 
adhesión total a cada una de las propuestas que se 
han hecho de convocatorias o invitación o citación 
a Ministros a esta Comisión, sobre todo, me encanta 
mucho, me encanta mucho que venga el Ministro de 
Salud para que hablemos de las ejecutorias públicas 
de la salud en esta etapa. Gracias.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

A usted, honorable Representante Gildardo 
también anuncio que como Presidenta hago también 
parte de esas citaciones y estamos para apoyar 
nuestra Comisión, tiene, ya, anuncio que se va 
a cerrar la discusión, queda cerrada, ¿aprueban 
honorables Representantes, las proposiciones leídas 
y solicitud verbal?

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Representante Guido y Representante Méndez 
tienen la palabra, después ya es para firmarlo, todos 
se unen a la firma. Correcto.

Secretario General, doctor Juan Alberto 
Duque García:

Se hace la constancia de que el doctor Guido, el 
doctor José Eliécer, la doctora Olga, el doctor Jorge 
Méndez, el doctor Javier, la doctora Liliana, entonces 
por unanimidad todos, ok, perfecto. 

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Ha sido aprobado, señor Secretario tiene el uso de 
la palabra.

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Señora Presidenta, ha sido aprobada las 
proposiciones leídas y verbales de la Comisión, Señora 
Presidenta, se ha agotado el orden del día.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Muchas Gracias, señor Secretario. ¿Siendo qué 
horas?

Secretario General, doctor Juan Alberto Duque 
García:

Siendo las 10:58 de la mañana, se levanta 
formalmente la sesión, señora Presidenta.

Presidenta, honorable Representante Gloria 
Liliana Rodríguez Valencia:

Agotado el orden del día, se levanta la sesión, siendo 
las 10:58. Muchas gracias, honorables Representantes, 
se levanta la sesión. Por Secretaría se les anuncia la 
nueva citación.
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